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Nos llevó a iniciar expediente llevando a cabo gestiones de mediación, la situación que nos traslado por
medio de consulta, un señor de origen extranjero que solicitó autorización de residencia por la vía del
arraigo social en el año 2009, siendo denegada la misma.

 

Fruto de una Sentencia, en abril de 2012 le concedieron la residencia, tres años y dos meses después,
acudiendo a la oficina de extranjería a poner la huella para obtener su tarjeta, tras haber causado alta en
la Seguridad Social.

 

 

El problema surge al ser con una empresa distinta a la que en su día le hizo la oferta, pues esta última
había cerrado por quiebra, por lo que le indicaron que no era posible y que debía cambiar al empleador
del trámite. En el mismo mostrador le verificaron que su actual empresario tenía deudas y que por lo
tanto no era apto para concluir el expediente.

 

Como es natural, no es poca la impotencia con la que nos pidió ayuda el afectado, en relación a tan
sarcástica situación, realizando desde la Institución gestiones al respecto. No tiene sentido que tras
haberse pronunciado una instancia judicial, a raíz de nuevas trabas administrativas, no alcanzase este
señor lo que con tanto esfuerzo había ya logrado, el reconocimiento de su residencia en España.
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